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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE

ACUAYALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC.

JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, M.B.A. FRANCO

ACUILAR CARCíA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS E ING.
RICARDO OLAF BAUTISTA DE LA PEÑA, EN SU CARÁCTER DE ENCARCADO DE LA DIRECCIÓN
PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ "LA CAASIM",Y POR LAOTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "CLORO
DE HIDALCO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALBERTO CINEZ
ALTAMIRANO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ 'EL PROVEEDOR" DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE i992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ
A LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. CAASIM POR, ,/1

SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE// ,
ESTADO DE HIDALCO EN FECHAIT DE ACOSTO DE 2015Y DECRETOQUE LO REFORMA DEFECHI/
.I'I 

DE MARZO DE 2019, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE ACUA, ALCANTARILLADO
SAN ITARIO Y SANEAM I ENTO.

I.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. ]UAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA
07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES

HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 15, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ENTIDADES
PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO'I3, FRACCIONES IYXV, DEL DECRETO QUE
REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A [A COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS
INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASi
COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORCÁNICO DE LA COMISI DE AGUA Y
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ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO DE HIDALOO.

I.4.. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 2OO,

COLONIA INDUSTRIAL IA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO, CÓDICO POSTAL
NúMERo 42092.

I.5.- QUE CUENTA CON REOISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO CAAgIOs3IIS4.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIONÓ A "EL PROVEEDOR", MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-9I3OO5999-NI O-2O24, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN
DE "SUSTANCIAS QUIMICAS", CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE FALLO EL DíA 23 (VEINTITRÉS) DE
MAYODE2024 (DOS MILVEINTICUATRO) DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO Y SU
RECLAMENTO.

I.7.- LOS RECURSOS OB]ETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE
AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SPF-O71I2O24,DE FECHA 24 DE
ABRIL DE 2024, CON CAROO A LAS SICUEINTES CLAVES PRESUPUESTALES LOS CUALES SON/y'
RECURSOS PROPIOS: /,('/

2024 9 25tOOr 34 3 3.Ol t4
2024 9 25lOOl t9 2 2.50 14

I.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 77 DEL RECLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL ESTADO DE

?
HIDALCO, ING. RICARDO OLAF BAUTISTA DE LA PEÑA, EN SU CARÁCTER D
LA DIRECCIÓN PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO DE "LA CAASIM", SERÁ EL
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

E ENCARCADO D
RESPONSABLE DE

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.'I.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD ]URíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLICARSE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBUCA
NÚMERO IO,59O, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2OO5, PASADA ANTE LA FE DEL LIcENcIADo
DAVID MAYEN ROCHA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y DOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL EN ZUMPANGO DE OCAMPO,
INSCRITA EN EL RECISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 7
FEBRERO DE 2006. :^'.:ffiCONTRATO No. CAASIM DAI-O69/2024 Oricinas

*2q0,
ndustrial La Paz.
Hgo., C.P.42092,
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I[,2.. ACREDITA SI,J PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR Úr-¡ICO, CON IÁ ESCRITURA,
PI]BUCA DEScRITA EN LA DEcIARI\qÓN II.1 DEL pRESENTE INsTRUMENTo; Y MANIFIEsTA BA]o
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO, NO
LE HAN SIDO DISMINUIDAS Nl REVOCADAS EN FORMA ALGUNIV Y SE tDENTtFtCA CON

POR EL INSTITUTO NAC]ONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR

¡IJ.: CUENTA CON LOS §IGUIENTES REQUISITOS

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE I-A SECRETARÍn oE HAcIENDA y cnÉoTo pÚalIco
NUI¡¿gRO CH|O$A3IN5.

a

a

a

REGISTRO DEL PADRÓN Pg PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO PE HIDALOO
NÚueno 0<r.-12-22 DE FEcHA rs DE DTcTEMBRE DEL eño zozz ANTE TA sEcRgTanf,q oE
CoNTRALoRIa oT GoBIERNo DEL ESTADo.

CUENTA CON I-A OPruIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES ESTATALES EN
sENTtDo Posffruo, MEDI,ANTE FoLto NúueRo FFo2BBz3cEoi DE FEcHA to (DtEz) DE
MAyo DE zoz4 (Dos MrL vErNTrcuATRo), EM¡TrDo poR r-A sEcRETARíe oe iweiznsl,
púeucAs DEL ESTADo DE HtDALco. U

. CUENTA CON TA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO
Poslr¡vo, MEDTANTE Folto Núveno z4NB99oorz3, DE FEcHA zr tvEtNTrrnÉs) »E MAyo
DE 2oz4 [Dos M¡L vEINTlcuATRo), EMtrrDo poR EL sERV]cto DE ADMtNtslRaclórs
TRIBUTARIA

TA CON LA CI-ABE INTERBANCARIA cox NúprERo DE
DEL BANCO BBVA BANCOMER, S. A", tN$ftruc .DE BANCA MI]LTIPLE, GRUPO

BEVA BANC€MER, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL
CONTRATO.

II5.- SU REPRESENTADA TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CAM¡NO REAL DE LA PLATA,
TTÚ¡¡ERO 228, PISO 7, ZONA PI.ATEADA, PA,CHUCA, DE soTo, HIDALGo, cÓoIco PosTAL
42084 QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,
AUTORIZANDO A "LA CA/ASIM" pARA' QUE l-A5 NOTIFICACTONES eÚrt LqS
pERsoNAL, sE HA6AN poR coRREo ELEcTnóurco agaspar@g
55680ICII45"

CoNTRATO No. CAASIM ü¡.J-OGglzOz4 lñdr¡$ria[ La Paz

*200;
La Par,

P¡qhuc. d€ Soto, ljgo" C,P. {2091
Teh F7l) 7I7,43OO, oxLTl9E
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II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLICAA ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO Y SU REGLAMENTO.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMÁS
EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE

CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINCUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
PRECEPTUADOS EN EL ARTíCULO 77 DE IA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO.

II.8.- QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS BIENES Y QUE DISPONE DE LA ORCANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL
CAPACITADO, Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, PARA
LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO.

POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS
DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO,T -

BAJO LAS SICUIENTES: f

CLAUSULAS:

SECUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO.

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 'LA CAASIM" ADQUIERE Y "EL PROVEEDOR" SE OBLICA A
SUMINISTRAR, LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

QUíMIcAs", QUE A coNTINUACIÓN SE DESCRIBEN:
CONSISTENTE EN "SUSTANCIAS

Oficinas Av. lndustriál Lá Pá7

#200,
lndustrial La Paz,
Hgo., C.P.42092,

)7743OO, ext.ll98

PARTIDA DEscRrPcróN MARCA MODELO
UNIDAD
MEDIDA

CANTIDAD
MíNIMA

CANTIDAD
MÁXIMA

PRECIO
UNITARIO

30 HIPOCLORITO DE SODIO
AL13%

PETROQUIMICA
MEXICANA DE

VINILO

SIN
MODELO LTR.LITRO 160751 $lo.l3

42

SULFATO DE ALUMINIO
LTQUTDO AL 7.5 lo OE
ALÚMINA LIBRE DE
FIERRO

MOLIENDAS
TIZAYUCA

SIN
MODELO

LTR-LITRO 9600 24000

N
$20.oo

CONTRATO No. CAASIM DAJ-O69/2O24

Tel.:
www.hidalgo.gob.mx

PRIMERA.- "LA CAASIM" Y "EL PROVEEDOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE LA
PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS
INCAPACIDAD LECAL O VICIO ALCUNO EN EL CONSENTIMIENTO. 7
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cuARTA.- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNTo MÍNtMo eue poonÁ EIERcERSE poR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRIToS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIoR, ES PoR LA
cANTtDAD DE $2' rr,7o8.lo (DOS MTLLONES CTENTO ONCE MtL SETECTENTOS OCHO PESOS
]onoo M.N.) TNCLUYE EL rMpuEsTo AL vALoR AGREGADo y EL MoNTo MÁxtMo DE

$s'279,246.76 (ctNCo MTLLoNES DosctENTos SETENTAy NUEVE MrL DosctENTos cUARENTA
Y SEIS PESoS 76A00 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTo AL VALoR ACRECADo; EL CUAL No
soenEpasanÁ DE DrcHo tMpoRTE, sALVo euE ExtsrA coNVENto MoDtFtcAToRto DE
nvpuacróN cELEBRADo pARA TAL EFECTo poR LAS pARTEs, cuALeutER suMtNtsrRo
LLEVADo A cABo CoN ExCESo AL MoNTo MÁxIMo INDICADo Y SIN QUE HAYA SIDo
CELEBRADo coNVENIo AL RESPECTo, SE CoNSIDERARÁ CoMo SUMINISTRo PoR cUENTA Y
RIESCO DE "EL PROVEEDOR".

eurNTA.- plAzo y coNDtcroNES DE ENTREGA.- senÁ poR coNTRATo ABtERTo y LAs
soLrcrruDES se REallzanÁN DE AcuERDo A LAs NECESTDADES DE LAS ÁREAS soLtctrANTEs
(nERTENECTENTES A LA cAASTM) vÍa conneo ELECTRóNtco DE LA stoutENTE MANERA:

PARA LAs PARTTDAS 30 y 42 se eNvreRÁ coRREo DE soltcrruD coN 5 (ctNco¡ oÍas uÁarlrs
ANTES DE LA ENTRECA.

LA VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO SERA A PARTIR OEI OíA HÁAIL SICUIENTE OC tI,I,
FoRMALtzActó¡.¡ oel coNTRATo ABIERTo AL t3 DE DtctEMBR E DE 2c¡24. 7

SEXTA.- LUGAR DE ENTRECA.- LA ENTRECA SE REALIZARA DE LA SICUIENTE MANERA:

LA PARTIDA 30 (38oI57 LITRoS) sERÁN ENTRECADoS EN:

PLANTA POTABILIZADORA SAN REYES, UBICADA EN ANTICUA CARRETERA A CAMELIA,

L

ry
coloNtA NUEVA ESTRELm ¿ra secclóN, pAcHUcA DE soro, HrDALco, EN uN HoRA
LUNES A VIERNES DE 8:30 A 16:3O HORAS.
pLANTA porABtLrzADoRA ÁLAMo, uBrcADA eru vrrua Áuvo, CALLE MoNTERREv #s
CUBITOS, PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE
16:30 HORAS.

Oficinas

Rto

o, coL

PARA LA PARTIDA 30, PREVIO ANÁLISIS DE CLORO LIBRE EN LAS INSTALACIONES DE
LABORAToRIo, UBICADO EN AVENIDA ARBoLEDAS S/N, coL. INDUSTRIAL LA PAz, PACHUCA DE
SOTO, HIDALCO, LUNES A VIERNES DE IO:OO A'I5:OO HORAS, DEBERÁ SER ENTRECADO EN LAS
INSTALACIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS, EL PROVEEDOR DEBERÁ DESCARCAR EL
EMBARQUE EN LOS DEPÓSITOS PROPIEDAD DE LA CAASIM, INSTA DOS EN LAS
POTABILIZADORAS Y PLANTA DE TRATAMIENTO.

CoNTRATO No. CAASTM Dp")-0,6912024
r20

Hgo, C.P. 42092,
) 774300, ext.ll98fel.: (

www.hidalgo.gob.mx
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LA PARTIDA 42 SERA ENTRECADA EN LA PLANTA EL BORDO, UBICADA EN CARRETERA A LA
ESTANZUELA KM.7.2 EN LA LOCALIDAD DEL BORDO, MINERAL DEL CHICO, HIDALCO, EN UN
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:3O A'16:30 HORAS, EL PROVEEDOR DEBERÁ DESCARCAR EL
EMBARQUE EN LOS DEPÓSITOS PROPIEDAD DE LA CAASIM, INSTALADOS EN LA PLANTA.

LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SECUROS, MANIOBRAS DE CARCA Y DESCAROA ETC.,

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES. EL PROVEEDOR
EFECTUARÁ ELTRASLADO DEL BIEN POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD
DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO.

SÉPTIMA.- ANTICIPOS.- NO SE OToRCARAN ANTICIPoS

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- EL PACO SE EFECTUARA PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS 15

DÍAS HÁBILES POSTERIoRES A CADA ENTRECA, CoNSIDERANDo LA DISPoNIBILIDAD
PRESUPUESTAL DE ESTA COMISIÓN, PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA TRAMITADA POR
EL PROVEEDOR Y A ENTEF¡A SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO D
SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 3
LOS PRECIOS PERMANCEN FIJOS, SIN ESCALATORIA ALCUNA.

"EL PROVEEDOR'SE OBLICAAQUE UNAVEZ HECHO EL PACO POR'LACAASIM" BAJO NINCUNA
ctRcuNSTANC|A CANCELARÁ EL COMPROBANTE FTSCAL D|C|TAL (CFD|), DE LO CONTRARTO
RESARCIRÁ A "LA CAASIM' DE LOS DAÑOS O PER]UICIOS QUE LE CAUSE.

TRATÁNDOSE DE PACOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
ICUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

EL AÑO 2024, EN LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL
INTERESES SE CALCULARÁN SOgNC LAS CANTIDADES

Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA

QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE

NOVENA.- GARANTíAS. PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 'EL
PROVEEDOR' DEBERÁ ENTRECAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 03 DÍAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO UNA FIANZA POR EL IO% DEL MONTO MÁXIMO
CONTRATADO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACREGADO A FAVOR DE LA COMISIÓN DE
ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES (CAASIM), LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN III DE LA LEY DE

/

HIDALCO PARA EL E]ERCICIO FISCAL D
PACO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS
PACADAS EN EXCESO EN CADA CASO
FECHA DEL PAOO, HASTA LA FECHA EN

"LA CAASIM".

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
CONTRATO No. CAASIM D,-7-O6912O24 oficiñas

L ESTADO DE
Av. lndustrial La Paz

#200,
Col. lndustrial La Paz,

soto, Hgo.. c.p. 42092,

) 7743OO, ext.ll98
.hidalgo.gob.mx
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HIDALCo y ARTícuLos 72 TERcER pÁRRAFo FRAcctóN ttt, 81 FRAcctóN ll v 82 DE su
RECLAMENTO.

oE Ln capnrurÍn o¡ cnLtDAD y vrcros ocuLros:

EL pRovEEDoR UNAVEz REALtzADo EL suMtNtsrRo DE Los BtENES, oegenÁ eNTpECAR CARTA
canaN[Ía PoR DEFECToS DE FABRIcAcIÓN Y VIcIoS o cULTos, EN PAPEL MEMBRETADo, PoR
7 (SIETE) oíns coruTnoos A PARTIR DE LA ENTRECA DE Los BIENES Y FIRMADA PoR QUIEN
ACREDITE LA PERSONALIDAD LECAL, DEBIENDO REPONER EL BIEN EN MAL ESTADO POR OTRO
NUEVo y DE LAS MTSMAS cnntcrenislcas

A. EN cASo euE Los BTENES pRESENTEN FALLAS DURANTE el peRÍooo DE cARANTÍA, sE
DEBERÁ PRoCEDER AL REEMPLAzo DE LoS MISMos. LA CAASIM, NoTIFICARÁ PoR ESCRITo o
CoRREo ELECTRÓNIco AL PRoVEEDoR.

B. EL pRovEEoon oEeEnÁ ACUDTR poR EL BIEN EN uN plAzo No MAyoR n s oíns HÁBILES
DESPUÉS DE LA NoTIFIcaclÓru; ASí CoMo EFEcTUAR LA DEVoLUCIÓN DEL BIEN, EN UN PLAzo
No MAYoR A 1o DÍAS HÁBILES JUNTo coN EL DICTAMEN DE PRoCEDENCIA o No DE LA
onnaNrÍn.

c. EL PLAzo DE REEMPLAzo DE LoS BIENES No poDRÁ SER MAYoR a Is oías uÁeIIes paRa
ENTRECA DE LOS BIENES.

EN cAso euE EL HrpocloRtro No cuMpLA coN EL ANÁLtsrs DE coNCENTRncróu nL r3 yo

DE CLORO LIBRE REALIZADO EN LAS INSTAI-A.CIONES DE LABORATONIO, OESENÁ
SUSTITUIRLo EN UN PLAzo No MAYoR A UN DíA HÁBIL.
EL pRovEEDoR DEBERÁ ACUDTR EN uN pLAzo No MAyoR a r oÍa uarunnl oespuÉs oe la
NoTIFICACIÓN PARA REALIZAR EN CoNJUNTo coN EL PERSoNAL DE LA CAASIM EL

v

DICTAMEN DE PROCEDENCIA O NO DE LA CARAN
DE LAS SUSTANCIAS EN CASO DE PROCEDENCIA.
EL PLAzo PARA LA SUSTITUCIÓN DEL HIPoCLoR
oÍns r.¡nrunalEs.

ríe; asÍ coMo EFEcrunn La sustttucló

ITo DE soD|o No PoDRÁ SER MAYoR A 3

SPUESTO POR EL

oÉclua.- pENAs coNVENctoNALEs.- LA pENA coNVENctoNAL sE CALCULARÁ aplrcnNoo
TRES AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE SIN EL IMPUESTO A VALOR ACREOO DE LOS BIENES NO
ENTREGADoS opoRTUNAMENTE, poR cnon oin HÁBtL DE ATRASo, DE coNFoRMTDAD coN EL
nnÍÍcuIo 72 DE IA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SECToR
púslrco DEL ESTADo DE HIDALCo. EL pACo DE ESTA peNn esrnRÁ LtMtrADo AL MoNTo DE
LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUANDO ESTE SEA R DO "tA CAASIM'
pnoceoenÁ n Ia nEScIsIÓN DEL CoNTRATo. coN FUNDAMENTo EN

CONTRATO NO. CAASIM DAJ.O69/2O24

de Soro, Hgo., C.P. ,1+2092,

fel.: (77) 7743OO, ext.ll9a

ntrales Av. lndustrial La Paz

#200,
Coi. lndustrial La Paz,

2

1.,

www.hidalgo.gob.mx
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nnrÍcuLo '72 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs, ARRENDAM|ENToS y sERvrctos DEL SECToR
púslrco DEL ESTADo DE HTDALCo.

oÉcrvn pRTMERA.- pnónnocas.- Los cAsos EN euE se poonÁN AUToRTZAR pRóRRocAS
pARA EL cuMpltMtENTo DE LAS oBltcActoNES coNTRAcrunlEs, esrnnÁN suJETos A LA
AUToRIzAcIÓN DEL CoMITÉ DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcToR
púeLrco, MEDTANTE coNVENro MoDrFrcAToRto, pREVIA soLrctruD v AL vENCTMTENTo DE LA
FECHA CONVENIDA, DIRICIDA AL PRESIDENTE DEL MISMO, EN LA QUE EL PROVEEDON OCECNÁ
EXPRESAR POR ESCRITO LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LECALES APLICABLES EN LA MATERIA.

DÉctMA sEcuNDA.- "EL pRovEEDoR" coNVTENE EN euE No poDRÁ DtvULCAR poR NtNcúN
MEDIo DE pugl-IcacIÓN, CoNFERENCIA, INFoRMES o cUALQUIER oTRA FoRMA, LoS DAToS Y
RESULTADOS OBTENIDOS POR LoS BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo, SIN tA AUToRIzAcIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON
PRoPIEDAD DE ESTA ÚITIva.

DECIMA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", COMO EMPRESARIO Y
parnóN DEL pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los BTENES oBJETo DE ESTE coNTRATo,
senÁ ¡l úNrco pESpoNSABLE DE LAS oBLtcAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs
LECALES v ogvÁs oRDENAMtENToS EN MATERTA DE TRABAJo y DE sECURtDAD soctAl "EL
PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
sus TRABAIADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'LA CAaSW", en¡/,
RELAcTóN coN EL MATERTAL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo. l-/

oÉcrva cuanrA.- orRAS RESpoNSABTLTDADES DE 'EL pRovEEDoR".- "EL pRovEEDoR" sERÁ
EI ÚNICo RESPoNSABLE DE LoS BIENES oBJETo DE ESTE INSTRUMENTo EN LoS TÉRMINoS
DEL MISMo, EN EL LUGAR DoNDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA ENTRECA SE EFECTÚE A
sATrsFAccróN DE "LA cAASrM", asÍ co¡¡o A RESpoNDER poR su CUENTA y R

DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DEL MATERIAL; Y DE LOS DAÑOS
QUE POR INOBSERVANCIA O NECLIOENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR
A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS.

IESCO, DE LO

ICUALMENTE, "EL PROVEEDOR" SE OBLICA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXcEpcróN DE Los DEREcHoS DE coBRo poR Los BTENES suMrNrsrRADos AMpARADo EN
ESTE coNTRATo, pREVTA ApRoBActóN EXpRESA y poR EScRrro DE "LA cAASrM" EN Los
TÉRMtNos DE LA LEv DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR
púaltco pARA EL ESTADo DE HtDALCo. cuANDo EL suMtNtsrRo DE Los BTENES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL MISMO O DE

Y PERJUICIOS
A "LA CAASIM",

ACUERDO A LAS ESPECIFICA
CONTRATO No. CAASIM OAJ-O69/2O24

IONE "LA CAASIM", "EL
Oficinas Centrales av lndustrial La Pez

*200,
Col. hdustrial La Pez,

Pachuca de Soto, Hgo.,C.P.42G2,
Tel.: (7n ) 7743OO, ext.ll98
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DÉCIMA QUINTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ EN

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS

CENERAL, ASÍ COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR' EN ESTE CASO, "LA CAASIM"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS OARANTÍAS EXHIBIDAS POR "EL PROVEEDOR" Y SE

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS AÚN NO LIQUIDADOS,
HASTA QUE SE OTORCUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LECISLACIÓN
APLICABLE EN LA MATERIA.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

FIEQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi COMO EL INCUMPLIM¡ENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIOACIONES POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INVEOINTA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL PROVEEDOR'' LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYAU
oToRcADO CARANTÍA, SE EXTCTRÁ EL CUMPLTMTENTO DE LA MTSMA. (/

"LA CAASIM", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA
OCASIONAR ALCÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS.

DÉCIMA SEXTA._ oTRAS oBLIGACIoNES DE LAS PARTES.. LAS PARTES SE oBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTECRAN, ASi COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO Y D
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.. NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTECRAN, ASí COMO A LOS
TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA
MATERIA-

DÉCIMA ocTAVA. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES coMPETENTES. - PARA LA INTERPRETACIÓN

2

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE
CONTRATO No. CAASTM D,')-06912024

N A LA ]URISDICCIÓN Y
Oficinas Centrales Av.lndustr¡al La Paz

ir200,
Col. lndustrial Lá Paz,

Páchrrca de Soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: f77) 7743OO, ext.ll98
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PROVEEDOR" SE OBLICA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE

CONTRATO POR SU CUENTA.



CAASIM

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÜN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS
DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN tA CIUDAD DE PACHUCA DE
SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 29 (VEINTINUEVE) DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2024
(DOS Mr L VEr NTTCUATRO).

POR "LA CAASIM"

LIC. JU E CHÁVEZ TROVAMALA
OR GENERAL

M.B.A. FRANCO ACUILAR CARCíA
CTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

A DE LA PEÑA
CIÓN PARA
EBLO

DIRE

INC. RICARDO
ENCARCADO IREC

PU

POR "E VEE
CLORO DE co, DE C.V.

C. ALBERTO Z ALTAMIRANO
ADMI RADOR ÚNICO

TESTICOS

L.D. MA HILD ISA F RES DOMíNGUEZ L.D. BREN CABRI ELA MARQUEZ LEDEZMA

LAS PRESENTE poNDEN AL coNTRATo aB rE Rro oE AoeutslctóN NúMERo caasrM-DAl-o69/2o24, errE cELEBRAN poR UNA paRTE LA coMrsróN oE
LLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. Y POP I.A OTRA PAATC LA EMPRESA "CLOFO DE HIOALGO. SA, OE C,V.", DE FECHA29 OE MAYO DE 2024.

CONTRATO No. CAASIM DAI-O69/2O24 of¡cinas centralesAv. lndustrial La Paz

#200,
Col. lndustrial La Pa2,

Pách uca de Soto, Hgo. , cP. 42092,
Tel.: (7n)7743OO, ext. ll98

www.hid.lgo.gob.mx

coMtS¡oN ot AGU^ Y
AICANIA¡ItTADO DE
SISIEMAS INTT¡MUNICIPATES

LLEVAR AGUA
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